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ADVERTENCIA O F I C I A L 

aue ios señores Alcaldes y 
scretarlos reciban loa números de 

e»te BOLETIN, dlsoondrár oue se 
fije nn eiemoiar en-*el sitio de i,ostiiim-
t)fe. aonoe oertnanecerá hasta el reci
bo dél número síéulenfe. 

Los Secretarlos cuidarán de con-
lervar ios BOLETINES coleccionados 
oroenananaeme. oara su encuadema
ción, aue deberá ̂ verificarse cada año. 

EXCEPTO LOí 

Se suscribe en ia inrer^ención orovlncial 
Palacio orovl!frctaÍV- •oartlcuiares 60 oesetas 

al año. "35 al semestre. ^ 20'ai trimestre: 
Aytunfámietitos. 100 oesetas año; ' í cintas ve-
clñaie'S. v íuzeactos munir-naies 50 pesetas' 
año. y 30 ai semestre! Rojetos ae * uzeados 
de 1.a. instancia ^ anuñcios oé codas ciases, 
1,00 oesetas-la íínéa: Edictos aé uzgados 
municioales. a 0,75 oesetás iajinea. 

Los envíos ae tonoos oor- ^íro postal, 
debeu se»" anunciados m r carta u oticio a la 
Intervención orovmcíai. 

Ordenanza oublicaaa en el Bo.LhTiN OFI
CIAL de recha 24 de Didenror? de 1941. i 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leves, órdenes y anuncios aue 

üavan de insertarse en ei BOLETÍN. 

OFICIAL. se han de mandar ai Gober

nador de la "orovlncia, por cuvo con , 

ducto se pasaran a ia AdmlmstraclÓB 

áe dicho oeriódico (Real orden de 6 d* 

Abril de 1859) « 

S U M A R I O 

i n i s t r a c i ó n Provinc ia l 
GOBIERNO C I V I L 

Circulares 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de 

de Min-ds.y—Annncio. 
iáminmtv&GiOíí Mnoic ipa l 

Licios ae Ayantamientos. 
IdmíHistracsion de Justicia 

Licios de Jnzqaaos í 

jiminislracíón pronnctal 
^terM cml de la orstincla üe Lesa 

CIRCULARES • 
l Ministerio de la Gobe rnac ión , 

mite a este Gobierno Civi l ia si
ente Orden-C ireular: 
En repetidas ocasiones se ha po-

Q 0 observar que por determinados 
Sanismos se han considerado los 
Clos oficiales de tasa, como- pre-

^ s invariables, siendo así que en 
la rf08 ̂0S Casos en los Q116 n0 se hacQ 
f^^6 er in inación, expresa de la va-
prec! l(^aíi del precio adoptado, los 

ios de tasas se consideran como 

r ior a los fijados, sino que se consi
deran iíegaies todos cuantos acuer
dos y conclusiones se realicen entre 
comerciantes e industriales para im
pedir la fac turac ión a precios infe
riores.» 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conociraiento, encomiendo a las 
Autoridades dependientes de ía mía , 
que vigilen y castiguen en su caso, 
la real ización de los citados acuer
dos y conclusiones. 

León, 8 de Agosto de 1942. 
* E l Ccbfernador civil, 

Narciso Perales 

Í ^ ! 0 ? 0 y por tanto, no solamente 
1Slbles a cualquier p rec ió infe^-

A part ir del día 15 del corriente 
inclusive, se levanta la veda para la 
caza de la codorniz y d e m á s aves de 
paso en esta provincia, y desde el 
seis del p róx imo Septiembre para el 
resto de las especies que determina 
la Ley de Caza, con excepción de la 
zona cuya d e m a r c a c i ó n se fija a con
t inuac ión . 

Los Agentes dependientes de m i 
Autoridad,^especialmente la Guardia 
Civi l y Guardas Jurados, vigi larán 
escrupulosamente para evitar infrac
ciones a la Ley de Caza, denuncian
do cualquier abuso de que tuviera 
conocimiento, y d á n d o m e cuenta, 

j sin perjuicio de pasar el tanto de 

culpa al Juzgado, para imponer a 
los iniractores las sanciones que pro
cedan, teniendo en cuenta las c i r 
cunstancias de cada caso. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

León, 12 de Agosto de 1942. 
# E l Gobernador civil, 

Narciso Perales 
Demarcación qüe se fija 

Dos k i lómet ros al Sur de la carre
tera de San Glorio a Port i l la de la ® 
Reina, pueblos de Casasuertes, Esca
ro y Arfiles; l ími te Sur de los Ayun
tamientos de Sa lamón , Reyero, Vega-
mián , Valdelugueros, Valdeteja, Cár
menes Rediezmo, L á n c a r a de Luna; 
l ími te Sur dé los Ayuntamientos de 
San Emi l i ano y Cabrillanes; SE. d e l 
de Vi l lab l ipo ; E. de C á r a m o del Sil ; 
N . y NO. de Igüeña; O. de los de No
ceda, Bembibre y Congosto; N . y O. 
del de Ponferraqa; Ñ. de los de Pria-
ranza del Bierzo, San Esteban de 
Valdueza y Barrios de Salas: O., N . , 
NE. y SE. del de Molinaferrera; O. y 
S. del de Rabanal del Camino hasta 
lá u n i ó n con el de Santa Colomba 
de Somoza, desde aqu í hacia el Sur, 
dos k i l óme t ro s al Este de los pue
blos de Busnadiego y F i l i e l , para 
terminar en ia confluencia de los 
partidos de Astorga, La Bañeza y 
provincia de Zamora. 
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AdniiBistracidn mmüm 
.Aguntamiento de 

* León 
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA 
DOS POR EL EXCMO. AYUNTAMlENTo « 
DE LEÓN EN SESIONES CELEBRADAS 
DURANTE SEGUNDO TRIMESTRE DFIL 

AÑO DE 1942 

Sesión del día A de Mayo de 1942 
Bajo la Presidencia de D. Justo Ve

ga Fe rnández , Alcalde - Presidente 
con asistencia de los Sres. L" 2.°, 3 o 
y 4 ° Tenientes^ de Alcalde, previa 
convocatoria en forma legal se abrió 
la sesión a las 20,00. 

Se aprueba el acta de la sesiónan-
terior, quedando la Corporación en-
teraaa del estado de fondos, apro
bándose la d i s t r ibuc ión de fondos 
para el presente raes y la relación de 
pagos. . 

De conformidad con Jos respecti
vos d i c t ámenes se adoptan los si
guientes acuerdos: 

Aprobar de í in i t ivamente los pro-
yecios ac a í can t a r i l l a ao de iá calle 
de Villafranca y segundo trozo de la 
AVenida de la Repúbl ica Argentina, 
como asi mismo ia repar t ic ión de las, 
contribuciones especiales. 

Autorizar a vanos solicitantes pa
ra realizar di íkrente obras. 

Se levanto la sesión a las 20,58, 
Sesión del día Ú de Mayo de 194-2 

> Bajo la Presidencia de U. Jüsto Ve
ga F e r n á n d e z , Alcaide - Presidente, 
con asistencia de los Sres. I,0, 2.°, 3.° 
y 4.° Tenientes de Alcalde, previa 
convocatoria en forma legal, 5e abno 
la sesión á las 20,08, 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando la Corporación en
terada del estado de fondos y apro
bándose la re lac ión dé facturas y 
pagos. 

De conformidad con los informes 
oportunos, se adoptan los siguientes 
acuerdos: 

Autorizar al encargado de la A -
min i s t r ac ión de la Residencia de a 
Virgen del Camino para adquirir 
ferentes ar t ículos de coffsumo. 

Coadonar a D.a Elena Aivarez ^ 
randa los arbitrios mliniclpa jad 
permuta y t r ansmis ión de propi ^ 
de un nicho del viejo al n " 6 ^ ce, 
menterio, en compensación ê 
sión que hace al A y u n t a m i 6 0 ^ ^ 

i otro nicho existente en diclio 
! cementerio. 



j^Qalniente condonar a D . J o s é 
ĵonSo Pereira los arbitrios mumci-
aleS Por Perrauta y t r ansmis ión de 

^ 0piedad de dos sepulturas del vie-
• al nuevo cementerio, traslado de 
resto8 y certificaciones .de ú l t imo en-
jgrramiento, en c o m p e n s a c i ó n a la 
cesióa que hace a íavor del Ayunta
miento de tres sepulturas sitas en la 
vieja Necrópolis . : 

Jubilar al Vigilante nocturno don 
jesus Pneto. 

Aprobar el contrato del Ayunta
miento con la Direcc ión de las Hijas ' 
¿e la Caridad p á r a los servicios en 1 
la Residencia de la Virgen del Gami- ' 
no, sonieíiéndole a la rat i f icación del 
Ayuntamiento Pleno. 

Aprobar en pr incipio la propuesta 
de suplemento de crédi to formulada 
por la Comisión de Hacienda. I 

Nombrar Juez instructor al señor i 
Ureña en la orden de revisión de ex 
pediente al empleado de este Ay tm-
miento D. Emi l io Hidalgo. 

Tomar en co i íe rac ión la cbmuni-
cacion de i a Secreiaria Técn ica de la 
Cenital1, P iov ínc i a l de Adquis ic ión 
de Ganado .de Abasto, sobre imp lán -
taciou de la Caja de Coinpensacio-
bes, en el Matadero^Municipal. 

Aprobar ios informes recaídos en 
vanas reclamaciones contra el Pa-
dron.de inquil inatos. . 

Deducir del total importe de los 
arbitrios por cons t rucc ión d e u n 
mausoleo solicitado por D. Moisés 
Púntela, el valor da un i l icho que d i -
xho s ñor te le al Ayuntamienio. 

Goiicedei: a u t o n z a c i ó a a vanos so
licitantes p a r a realizar diferentes 

[Obras. V ' 
Inscribir a nombre de D. Rodrigo 

González en mausoleo que fué pro
piedad de D. Garlos Menqo Sagasta 
ea virmd de haberle sido adjudicado 
*njuicio ejecutivo contra dicho se-

Merino, d á n d o l e u n plazo al ex-
P'esado Sr. Rodrigo para que en el 
P'azo d e treinta días retire dicho 
^ausoieo. 

^acuitar a la Alca ld ía para que 
^sueiva sobre el nombramiento del 

ncionafio administrativo que se ha 
u<-argar del Archivo munic ipa l . 

56 íeyanto la sesión a las 21,23. ' 

^Síón dt l aia 18 de Mayo de 194-2 . 
§a p0 ia ^ ^ i d e n c i a de D. Justo Ve-
«on'erciández. Alcalde - Presidente, 
H 0aSLSteQC,a de los Sres. 1.°, 2.°, 3.° 

tenientes de Alcalde, previa 

convocatoria en forma legal se a b r i ó 
la sesión a las 20,U3. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando la Corporac ión en
terada del estado de fondos, apro
bándose la re lac ión de facturas y 
pagos. 

Así mismo q u e d ó enterada de la es
tadíst ica de trabajos en el Laborato
rio Municipal durante el pasado mes 
de A b r i l . 

Oe conformidad con los informes 
oportunos, se adoptan los siguientes 
acuerdos: 

Conceder el anticipo de u a men
sualidad al peón de la limpieza don 
Patrocinio Garballo. v 

Abr i r u n a in fo rmac ión púb l i ca 
,por periodo de diez días para todos 
los expedientes de d e p u r a c i ó n que 
están t r a m i t á n d o s e , 
• Dejar sobre la Mesa para estudio el 

expediente que se sigue a D.a Juliana 
Gómez yD, Mariano Soiarat, Directo., 
ra y Administrador de la Gasa de Be-' 
neí icencia, respectivamente. 

Aprobar los informes reca ídos en 
varias reclamaciones contra el Pa
d r ó n de solares sin edificar, de los 
a ñ o s 1940 y 1941. 

Ex imi r del impuesto de inqui l ina
to a D. Hermenegildo Carrera, res
pecto al piso)2.0 de ia casa n ú m . 14 de 
la calle de D . Juan de Arfe. 

Conceder au tor izac ión a varios so
licitantes p a r a realizar diferentes 
obras. v 

j Aproba re l proyecto de escalinata 
| en la cade de R i non y Caja i en su 
acceso con ia Av. de Alvaro López 
Núñez, porunp resupiiestodel3.546,15 
pesetas. *. • 

I Aprobar el expediente de incorpo-
• rac ión a filas de Antonio Rico Bul lo . 
! Dar la t r ami t ac ión reglamentaria 
prevenida en el a r t í cu lo 119 del Re-
giamenio de Obras Municipales al 
expediente de exprop iac ión de parte 
de la casa n ú m e r o s 1 y 3 de la calle 
de Sierra Pambley (antes Bayón) . 

| Designar al Gestor D. P l á c i d o Hê -
rrero para tormar parte del T r ibuna l 
que ha de juzgar las oposiciones a 
plazas de Auxiliares Administrat ivos 
l acu i t ándose a la Alcaldía para que 
designe local y día y hora en que 
han de comenzar los ejercicios. 

Conceder al Médico interino nom
brado, por haber prestado servicios 
en la Casa de Socorro, en concepto 
de grat i f icación una cantidad equi

valente al sueldo correspondiente a l 
tiempo de los servicios prestados. 

Pasar* informe asuntos que asi lo 
requieren. 

Se levantó la sesión a las 21,46. 

Ayuntamiento de 
Villafrades de Campos ( Vailadolid) 
,E1 vecino de esta vi l la , Mateo S á n 

chez Giraldo, comunica a esta A l 
caldía que el día de ayer, 27 del mes 
actual de Julio, y sobre las tres de la 
tarde, se le escapó de este t é r m i n o 
municipal , donde se encontraba se
gando, una m u í a , cuyas señas se 
hacen constar a c o n t i n u a c i ó n , y 
cuya cabal ler ía , al parecer, t omó la 
d i recc ión de la provincia de León. 

Señas: Capa negra, alzada tres de
dos sobre ia cuerda, eda 1 diez a ñ o s , 
herrada de las cuatro extremidades, 
cabeza grande, un poco rodillera ea 
las manos, con cabezada y c a b e z ó n . 

DJ ser hallada, se ruega se entre
gue a su propietario, Mateo S á n c h e z 
Giraldo, o se comunique a esta A l 
ca ld ía para pasar a recogerla, p-e-
vio pago de los gastos que haya o r i , 
ginado. . ' 

Villafrades de Campos (Vallado-
l id) , 28 de Julio de 1942.-EL Alcalde 
M.Esteban. 

Nú'm. 376.^-19,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
V Peranzanes 

Por el Presidente da la Junta-ve
cinal del pueblo de Faro, en dicho 
t é r m i n o apa rec ió una va :a con u n 
t e r n e r o / e s t á allagada por los lobos, 
señas del semoviente son: pelo rojo, 
astas grandes con ia punta serrada» 
t a m a ñ o pequeño , el que se crea ser 
su d u e ñ o , puede pasar a recogerla 
en su tiempo reglamentario, previo 
pago de los gastos que tengo o r ig i 
nados. 

Peranzanes, 7 de Agosto de 1942.— 
E l Teniente Alcalde en funciones, 
Domingo Marentes. 

N ú m . 375. -12,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Emiliano 

Por,el presente se hace saber que 
en poder del vecino üe Pmos, uon 
Clemente Alvarez, se hal la un ca
ballo,.de unos siete a ñ o s de edad, 
de siete cuartas de alzada, pelo cas
t año claro, con fina estrella blanca 
en la frente y manivieso, el que se 
en t rega rá al que acredite ser su due-

http://Ganado
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ñ o , y si transi 'urrido el'plazo de 15 
d í a s , no comparece nadie a recoger-
Jo, se p rocederá a su, venta en pú- j 
b l ica subasta. 

San E m i í i a n o a 8 de Agosto de 
1942.—El Alcnlde, J. E. F e r n á n d e z . 

N ú m : 374.-12,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ldncara de Luna • : 

En el pueblo de Rabanal de Luna, 
de este Ayuntamiento, fueron habi
das dos reses vacunas, hembras las 
dos y dé dos y un año aproximada
mente. '••*'• 

La de menes edad es pinta (̂ blan-̂  
ca-y negra), raza suiza,-la otra es 
niza, de raza holandesa, ambas tie-
Den una marca a fgego en la pata 
izquierda, cuya marca es la letra F. 

Dichas reses están depositadas y 
custodiadas por el Sr. Presidente de 
la Junta administrativa de Rabanal 
d é Luna. • ' 

L á n c a r a de Luna, 6 de Agosto de 
1942. — El . Alcalde, Juan Arbiols 
Prats. . 

N ú m . 373—14,25 ptas. 

s Ayuntamiento de 
Bastillo del P á r a m o 

Según me participa el vecino de 
Bust i l lo del P á r a m o Andrés Francd, 
se halla depositada en su poder una 
perra, que encon t r ándose extraviada 
se a r r i m ó a su r e b a ñ o hace algún 
t iempo, cuyas señas son: edad dos 6 
tres añoSi, pelo negro,corbatablanca, 
cola corta, alzada tres cuartas, de 
hiendo el que acredite ser su d u e ñ o 
presentarse a recogerla en el plazo 
de diez d ías , abonando los gastos 
originados hasta la fecha, y de no 
presentarse se procederá a su venta. 

Bustil lo del P á r a m o , a 4 de Agosto 
de 1942.—El Atealde, Isaac Franco, 

N ú m . 372.—17,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
P á r a m o del Sil 

Tramitado en este Ayuntamiento 
a pet ic ión de T o m á s Abad Alvarez, 
H i g i n i o Balboa González y Laurea
n o Blanco Abad, el oportuno expe
diente para justificar la ausencia de 
sus respectivos hermanos Manuel 
A b a d Alvarez, de 34 a ñ o s de edad, 
h i j o de Pedro y de María; Basilio 
Balboa González, de 35 a ñ o s de edad, 
h i jo de Francisco y de Pilar, y Seve-
r iano Blanco Abad, de 32 a ñ o s de 

edad, de los Cuales resulta a d e m á s Ruf>go a las Autoridades y orcleQ0 
que se ignora su paradero dicho a la Policía Judicial , procedan a ja 
tiempo y a los efectos dispuestos en busca y captura de aludida sujew 
ei rigente Decreto Ley de bases para que de ser habida, se ingresará en u 
el Rt ciutamiento y Reempla'zo del pr is ión a d ispos ic ión de este JU2, 
Ejérc i to y especial del a r t ícu lo 293 gado. 
del Reg lamentó de 27 de Fcbieio de Dado en León, a 6 de Agosto 
1925, se, publica el presente, por si m i l novecientos cuarenta y dos._ 
alguien tiene conocimiento de la Gonzalo F. Valladares. - Ei Secreta-
actual residencia de los referidos l a - rio Judicial-, Valent ín Fernández , 
dividuos, se sirva par\iciparlo a esta ! o 
Alcaid ía , con la.mayor,suma de an
tecedentes. 

P á r a m o del Sil, 1 de Agosto de 
1942.—El Alcalde, Deodato Alvarez. 

Mi iMmn Se lüstiEia 

Antonio Pérez Otero, hijo de Luis. 
y de Saturnina, natural de Arganza 
(León), alistado por el Ayuataniiento 
de P á r a m o del Sil, que nació el 23 de 
Diciembre de r921, comparecerá ea 
el plazo de treinta d ías ante do a 
Diego Garbajo Rodríguez, Juez IQS-

Requisiionas • 1 tractor del Regimiento Mixto de In-
F e r n á n d e z , E m i l i o , (a)Malaguita,de fanteria n ú m e r o 87 a responder de 

28 años , casado, vecino ú l t i m a m é n - ]os cargos que le resulten en exoe-
ttí de Madrid , Embajadores, ignóra- diente que por falta a concentración 
se n ú m e r o , cuyas demás c i rcuns tán- Stí tramita contra el mismo, de na 
das persojiaíes se desconocen, as í efectuar.sü. preseai^cióp;s6 le pasa-
como su paradero, comparece rá ante ' ^ ios perjuicios a que hubiere lu-
este Juzgado de in s t rucc ión en tér- í gar y sérá declarado en rebeldía, 
mino de diez d ías al objeto de npti- j Zamon*, 6 de Agosto de 1942.—El 
ficarle el auto de p rocesamién to , y jUeZ de los i ruc tór , Diego Garbajo. 
ser reducido a pr is ión, contra el mis- j - ; v ' .: v ' • ' . 
mo decretada, en sumario n ú m , 319 
de 1941, por estafa de tres m i l pese
tas, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica, será declarado rebel-

ANUNGIO PARTÍGULAR 

Parpe de Intendencia del Elério 
del Aire de y le p a r a r á el perjuicio a que 

haya Lugar. 
Ruego a las Autoridades y ordeno 

a la Policía judicial, procedan a la 
busca y captura dé aludido sujeto. Necesitando este Establecimiento 
que de ser habido, ingresará en la adquir ir los artículos que al ñna l se 
Pr i s ión del Partido a disposición de señaian> se pone en conocimiento 
este Juzgado. . ' de iosTuteresados que dé^een remi-

Dado en León, a 6 de Agostó de . . . . ^ - r , harer-
V a l l a d á r e s . - E l t l r ProPoslcl0nes' ^ Pueden *. 1942.—Gonzalo F 

Secretario Jud ic iá l , Valent ín Fer 
n á n d e z . • 

| lo hasta las 11 horas del- día 20 del 
corriente, en las oficinas del mismo, 
sitas en la calle del General Mola. 6, 

Sánchez Blanco, María Teresa, de donde se hallan expuestos los phe-
36 años , soltera, prostituta, hija de gps de condiciones todos los días 
Manuel y de Eudosia, natural de la5orables de 8j30 a 13,30 horas. 
Boa l , vec inaú l t i í namen tedeLeón ,hoy 
en ignorado paradero, incursa en los 
n ú m e r o s 1.° y 3.° del a r t í cu lo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Cr iminal , 
c o m p a r e c e r á en t é r m i n o de diez d ías ' r i ña 
ante este Juzgado de instrucci j n de 
León, a constituirse en pr i s ión con
tra ella decretada, en el sumario 220 
de 1941, seguido por hurto, aperci
b iéndola que de no veriflcario, será 
declarada rebelde y te p a r a r á el per
ju ic io a que haya lugar. 

8Ü0 Qm. de paja para piensos. ^ 
León.-9 de Agosto de 1942.—EL ^ 

cretario de la Junta, Jaime Cer ei-

Núm. 377.-18 ptas-

LEON 

Imprenta é e la Dipataci<* 
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